ESTADO LIBRE ASCCIADO DE PUERTO RICC
GOBIERNO MUNICIPAL DE SALINAS
OF iCINA ASAMBLEA MUNICIPAL
SALINAS, PUERTO RICO 00751

ALSCLUCICH NUt, 1’74 SEATD 1974=75

AESOLUCION DR LA HON, ASAMBLIA MUNICITAL DE SALINAS, PURRTC RICO

}AuA RATIFTCAR 2L HNOMBRAMIENTC DEL SR, JULIC ”AVA&u PARA BEL COMNITH
S QUERTLLAS MUNICIFAL,

PO CUANTO: n el Comité de Zuerellas Municipal existe una pla-
za vacante,
FOR CUANTO« %l Hon, Alcalde reCOWPndé al 3r, Julioc Navarro para
cubrlr dicha vacante sezfin misiva del 16 de mave de
975,
POR CUARTO: Bsta lon, Asamblea Municipal consciente de su deher

le da elvisto bueno y aprueba dicha recomendacidédn.

POR TANTO: NESUELVASE POR LA KON, ASAMBLEA MUNICIFAL DR SALT-
NA3, PUERTO RICO:

Seceibn lra.s Ratificar, como por lamresente se ratifica ¢l noun-
bramiento del 5r. Julio Navarro para ocupar la nla-
na vacante que existe actualmente en el Conité de
Querellas Municipal,

Seceidn 2da.

hsta resoluciédn empezaré a regir dnmediatanente des—
pués de ser aprobada por el Hon. Alcalde,

Seceidn 3ra.: Que copia de esta Resolucidn sea enviada al Hon,

Secretario de Hacienda y al Hon, Alcalde nare su
conocimiento v fines pertinenteq.
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1 Cartagena elso 17 Lolﬁnqez

ea Municipal Pres, Asamblea Funcioal

é§;2“h£éféﬁL por la Hon. Elsa lorales de Bermidez, Alcaldesa Inte-—
™Ana, a 1os £ dfas del mes de junio de 1975,

Cff)( /4 A

ALCALDESﬁ INLHQINA

C_RB_t T I_F IC_ACTION

YO, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Manicipal de Salinas, P,
ley CERTITICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la
Resolu016n Mim. 19, Serie 1974—75, adoptada por la Asamblea Munici-
pal de Salinas, F.R. en su 3esién Ordlnarla del dfa 30 de mayo de
1975,

Se certifica, ademés, que dicha resolucién fué aprobada con los vo-
tos afirmativos de los siguientes asamblefstas presentes en dicha
sesién: Celso Cruz lMeléndez, Angel 11, Coldn, Herminio Vega, Carlos
Rufz, José L. Mateo, Concepcidn Bonilla, Maximino Meléndez, José

A. Aponte, Rémulo Burgos, José€ Juan Acosta, Micaela Lefevre y José
A, Garcfa. Ausentes: Julio E. Rivera y José& Melero Ortiz.

EN TESTIMONIO DE LC CUAL, libro la presente certificaciédn bajo mi
firma y sello oficial de este munieipio, hoy 4 de junio de 1975.




